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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.539/14

AYUNTAMIENTO DE PIEDRAHÍTA

A N U N C I O

De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 08/08/2014, por medio del pre-
sente se efectúa convocatoria del procedimiento abierto y urgente, atendiendo a la oferta
más ventajosa, para la adjudicación de la concesión de la gestión de los servicios públicos
del Polideportivo y Piscina Climatizada, conforme a los siguientes datos:

1. Ratificarse en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que ha de
regir la adjudicación.

2. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Piedrahita.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Intervención.

c) Número de expediente: Concesión 01/ 2014.

3. Objeto: La gestión de los Servicios de Polideportivo y Piscina Climatizada de Pie-
drahita, bien conjuntamente o individualmente.

4. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: adjudicándose a la oferta más ventajosa.

5. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Piedrahita.

b) Domicilio: calle Plaza de España n° 1 de Piedrahita. C.P. 05500.

c) Teléfono y fax: 920360001 y 920360860.

d) Fecha límite de obtención de documentos e información: 10 días desde la publica-
ción de éste anuncio.

e) A todo interesado, previa comunicación con el Ayuntamiento se facilitará el correo
electrónico o página web del Ayuntamiento para entregar copia de la solicitud y pliegos.

6. Presentación de solicitudes.

a) Fecha límite de presentación: 10 días desde la publicación de este anuncio.
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b) Documentación a presentar: la establecida en la cláusula 7ª del Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro del Ayuntamiento de Piedrahita.

7. Gastos. El adjudicatario queda obligado al pago de los anuncios e impuestos o
tasas que procedan.

En Piedrahíta, a 8 de Agosto de 2014.

El Alcalde, Federico Martín Blanco.


